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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 10 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 

_______________ 
 
 
Madera y material de embalaje de madera comprendidos en el capítulo 44 de la NC (partidas 4401, 
4402, 4403, 4404, 4406, 4407, 4415, 4416) y en la partida 9406;  ICS:  55 
 
 A raíz de las observaciones presentadas por los terceros países, y con el fin de facilitar la 
adopción de las medidas necesarias, la Comisión Europea ha propuesto postergar la aplicación de las 
disposiciones destinadas a luchar contra la introducción y la propagación en la Comunidad de 
organismos nocivos para los vegetales o sus productos. 
 
 En el punto 11 de la notificación G/SPS/N/EEC/221 se propuso como fecha de entrada en 
vigor el 1º de julio de 2004;  por el presente documento se cambia esa fecha por la de 1º de marzo 
de 2005. 
 
 El documento notificado puede solicitarse al Servicio de información de las CE.  
sps@cec.eu.int . 
 

__________ 
 
 
 


